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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el escrito introductor, se encuentra: 

 

La demanda no indica ninguna fecha relacionada con los hechos: la fecha de creación del cheque, 

su presentación, su exigibilidad, ni la fecha a partir de la cual se cobran intereses. 

 

Tampoco refiere cuál es el domicilio del demandado, que no es lo mismo que la dirección para 

notificaciones. 

 

El poder no cuenta con presentación personal, en caso de ser conferido conforme los requisitos 

del C.G.P. ni proviene de mensaje de datos proveniente de la demandante ni indica la dirección que 

el apoderado tenga registrada en el Registro Nacional de abogados, esto es, tampoco cumple con 

los lineamientos del Decreto 806 de 2021. 

 

Si Telesai es parte o no, si no lo es, deberá corregirse el poder, pues en la demanda no se hace 

mención de tal empresa. 

 

Por lo anterior, se procederá a su inadmisión para que se aclaren esos aspectos. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda formulada por MARÍA MERY VARGAS DE SÁNCHEZ y 

concederle el término de cinco (5) días para que subsane lo advertido. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. NIRSON BEDOYA MARÍN en los términos del poder 

conferido, sólo para los efectos de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Maria Andrea Arango Echeverri 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 



Quindío - Armenia 
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